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ADMINISTRACION CENTRAL
Ministerio de übras Públicas

Dirección General de Carreteras y Caminos Vecinales

Devolución de fianza

Contratista: Don Alejandro Alonso!
Sanz. !

Domicilio: Avenida José Antonio, 1 ^^
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( n.° 4, Medina de Ríoseco (Valladolid). 
'' Importe de la fianza: 58.120,00 pe

setas.
Clase: En metálico.

; Designación de las obras: VA-932 
1 de la VA-930 a Villalón, p. k. o al 3. 
í Mejora del firme.

Entidad depositaría: Caja General 
( de Depósitos, Sucursal de Valladolid. 

? Con esta fecha ha sido iniciado el 
F expediente de devolución de^ fianza 
1 constituida por el importe y contra

tista que se. indican para garantizar la 
ejecución de las obras que asimismo 
se señalan.

Lo que se hace público con objeto 
de facilitar a los Organos que sean 
competentes, o a las personas que 
estén legitimadas al efecto, la incoa
ción de procedimientos tendentes al 
embargo de la garantía.

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 2.° del Decreto I.099- 
1962, de 24 de mayo, las providencias 
de embargo que pudieran dictarse. 

habrán de dirigirse directamente a la 
Caja General de Depósitos o a la 
Sucursal de la misma en que la fianza 
se halle constituida o depositada.

Madrid, 9 de septiembre de 1968. 
El director general, P. D., Pedro Gar- 
£Ía,.,>Qrtega-q-Jefe de la Sección de 

■ |)^ j^^/a^t^ ó r^ Áísuntos Generales.
3-846—2.357

'ÿ

^IKTRAGION PROVINCIAL
Audiencia Territorial

Hallándose vacante en la actuali
dad los cargos de justicia municipal 
que a continuación se relacionan, se 
convoca por la presente el correspon
diente concurso para la provisión de 
dichos cargos, a fin de que los que 
deseen tomar parte en él, presenten 
ante el Juzgado de primera instancia 
correspondiente la solicitud y docu-, 
mentos que previenen las disposicio-í 
nes orgánicas vigentes, en el térming 
de un mes, a partir de la fecha de sil 
publicación en el «Boletín Oficialj 
de la provincia.

Fiscal de Paz sustituto de Villalar 
de los Comuneros.

Valladolid, 21 de septiembre de 
de 1968.El secretario de Gobierno, 
Federico de la Cruz.—V.° B.®: El pre
sidente, Angel Cano.

3-900

Delegación Provincial del Instituto Nacional 
de Golonisación
ANUNCIOS

El Instituto Nacional de Coloniza
ción, representado por el ingeniero 
jefe de la Delegación de Valladolid, 
anuncia haber procedido a la inicia
ción del expediente de devolución 
de la fianza definitiva constituida por 
la Empresa «Madrigal Martínez Her
manos y Cía., S. A.», contratista ad
judicatario de las obras de «Criadero 
para 3.000 pollitas en la Santa Espi
na, en término municipal de Castro
monte (Valladolid)», por importe di
cha fianza de diecinueve mil seiscien
tas pesetas, al haber sido aprobadas 
tanto la recepción definitiva de di
chas obras como la aplicación econó
mica de su liquidación, todo ello a 
tenor de lo dispuesto en el Decreto 
de 24 de mayo de 1962 y efectos 
prevenidos en el mismo.

^■=VaUadxálíd, p de septiembre de 
fl#8l.€-ÍBl t^gehiero jefe, Eriberto 
Alonso Burgos 

'090 dderido 3.833—2.358

ETTíEÍiíírRrNacional de Coloniza
ción, representado por el ingeniero 
jefe de la Delegación de Valladolid, 
anuncia haber procedido a la inicia
ción del expediente de devolución 
de la fianza definitiva constituida por 
la Empresa «Madrigal Martínez Her
manos y Cía., S. A.», contratista ad-
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2 25 de septiembre de 1968

judicatario de las obras de «Repara
ción de desagües en la Santa Espina, 
en término municipal de Castro
monte (Valladolid)», por importe 
dicha fianza de dos mil pesetas

(2.000), al haber sido aprobadas tan
to la recepción definitiva de dichas 
obras como la aplicación económica 
de su liquidación, todo ello a tenor 
de lo dispuesto en el Decreto de 24 

COMISARIA DE AGUAS DE LA CUENCA DEL DUEí» -^

de mayo de 1962 y efectos preveni-, 
dos en el mismo.

Valladolid, 9 de, septie’mbre de 
1968.—El ingep|e^> jefe, Eriberto 
Alonso Burgos.* 3’833^-21359

Relación de sancionados en la provincia de Valladolid por contravención al Reglamento de Policía de Aguas 
y sus Cauces aprobado por Decreto de 14 de noviembre de 1958, durante el mes de la fecha.

Valladolid, 30 de agosto de 1968.—El comisario jefe de Aguas, Luis Díaz-Caneja y Pando.

NOMBRE Y APELLIDOS
DEL DENUNCIADO

Clase de falta

LUGAR DE LA CONTRAVENCION RESOLUCION DEL EXPEDIENTE

Cauce público Término municipal Sobre las obras 
de instalaciones

Importe 
de la 
multa

Fernando Sánchez Riego abusivo Trabancos Fresno el Viejo Cesar riego 500
G. S. San Antonio Idem Esgueva Piña y Villanueva Idem 500
Patrocinio Asensio Idem Idem Idem Idem 300
Pdancisco Villamaría Idem Idem Idem Idem 500

3765

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

A los efectos de presentación de 
reclamaciones en el plazo de quince 
días, prevenido en el artículo 88 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, se hace públi
co que don Abilio González Prieto 
tiene solicitado de este Ayuntamien
to la devolución- de la fianza de 
nueve mil cuarenta y cuatro pesetas, 
constituida para responder del apro
vechamiento de 1.266 pinos del mon
te Antequera, que le fue adjudicado 
por decreto de la Alcaldía de 20 de

''Váriadolj4) ^9 de agosto de 1968. 
El alcalde, Martín Santos Romero.

, | 3.880—2.3()‘O

^ ‘Nnévás actividades

Habiendo presentado don Antonio 
Soto Villoslada, solicitud de licencia 
para apertura de una estación de ser
vicio, de lavado y engrase de automó
viles en la calle Independencia, n.° 7, 
por la presente se hace saber que 
quienes se consideren afectados de 

algún modo por la «actividad» que se 
pretende establecer, pueden hacer las 
observaciones pertinentes, por escrito, 
a este Ayuntamiento, en el término 
de diez días, a contar del siguiente al 
de la publicación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas de 
oficina, durante el plazo señalado, en 
el Negociado 5.® de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.
( •" Válfa^fid, 29, de agosto de 1968. 
feí alcalde, Martín pantos Romero,

j 3.714—2.361

--SARnON^'Ï^E DUERO

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia el presupuesto extra
ordinario para «Obra reparación del 
Ayuntamiento», estará de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de quince 
días hábiles, a partir de la publica
ción de este edicto en el «Boletín 

Oficial» de esta provincia, durante 
cuyo plazo todos los habitantes e 
interesados podrán formular, respec
to al mismo, las reclamaciones y 
observaciones que estimen pertinen
tes, con arreglo a lo dispuesto en 
el art. .698 del texto refundido de 
la Ley de Régimen Local de 24 de 
junio de 1955.

Sardón dc. Duero, I2 de septiem
bre de 1968.—El alcalde, Julio Parra.

n 3-817—2.362

'"'^TORDESIDDAS
AI día siígmienite de cumiplirse los 

veimte días hábides, a las trece hor
ras, temdrá lugtar, en esta Alioaldía, 
bajo la presüdencia del señor alcal- 
de 0 conoejal en quien éste- delegue 
la sieguinlda subasta de aproivecba- 
miento del fruto piña de los mon
tes Zapaird¡ieil, Naviades y Motlánillo, 
de los Rroipios de este- Ayuntamien
to, bajo el tipOi de tasación de tres- 
Cilemtas sesenta md pesetas, pu
diendo' ser e'xaiminado' el ptliego de 
condiciones en la Secretaría de es
te' Ayuntamiento.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Tordesillas.,, 20 de septiembre dC 
1'968. —;E1 aicalde ( illlegiiiblle').

3.884—2.363
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25 cie septiembre de 1968 3

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
EDICTOS

Don José de Oastliro Gnanged, 
powiidenitie- de la Salla de le Con- 
tencioso Adimini'srtJrtjiivo de la Au- 
dieniciia Terriitoiriail dé Valladelid. 
Hago saber: Que ainte esta Sala 

de lo Conteinciotsio-adtoiiniisitiratlivo, 
se signe recurso número 88 de 
1968, a instancia del Excmo. Ayun- 
taimiento de VaUadoilid, sobre reso- 
Incion diicitladà por el exceleintiBimo 
señor gobernador civili de este pro
vincia, con fecha 15 de julio de 
1968, en expediente instruido por 
referido' Ayuntamiento, para adi- 

■ ción de un artículo en el vigente 
Reglamento para el esteblecimien- 
to de Valerias de' Alimentación en 
este ciudad; en cuya resolución se 
hacía advertencia de ilegalidad; ha- 
bié'ntíose acordado en providencia 
de esta fecha, se anuncie la inter- 
posici ón dei r ecurso mencionad 0 
en el “Boletín Oficial” de este pro
vincia, para que llegue a conoci
miento de cuantos tengan interés 
en el mantenlimiento o- anulación 
del acuerdo, y puedan personarse 
en autos.

Valladolid, a dieciséis de sep- 
■ tiembre de mill novecientos sesenta 
y ocho.—José de Castro Grangel.

3.852

'Don José de Oasitiro Grangel, 
presidente de la Sala de lo- Con- 
tencioBOHAtíministrativoi de. lai Au- 
idiencia Territorial de Valladolid.
Hago saber ; Que ante este Sala, 

de lo ■Contencioso‘Jadministrativo, 
se sigue recurso 110 de 1968, a ins
tancia del Exicm-o. Ayuntamiento 
de Valladolid, sobre resolución dic
tada por el excelentísimo señor go
bernador civil de este provincia, 
con fecha 19 de julio de 1968, en 

•expediente instruido- por el referi
do Ayuntamiento, para la confec
ción del Reglamento' dél Mercaido 
Central de Abastos, en cuya reso
lución se hacía advertencia dle ile
galidad; habiéndose- acordado, en 
providencia de este fecha, se anun
cie la iinterposición del recurso 
mencionado en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia, para que llegue a 
coniOCimiento de cuantos tengan 

interés en el mantenimiento- o anu
lación del acuerdo, y puedan perso- 
narse en- autos.

Dado en Valladolid, a dieciséis 
de septiemibre de mil novecientos 
sesenta y ocho.—José de Castro 
Grangel.

3.856

Juzgados de primera instancia e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 2

Don Rafael Gómez-Escolar González, 
magistrado-juez de primera instan
cia número dos de Valladolid.

Hago saber: Que en juicio ejecutivo 
número 170 de 1968, y del que se 
hará mérito, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dicen así:

«Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a veinticuatro de julio de 
mil novecientos sesenta y ocho.—El 
ilustrísimo señor don Rafael Gómez- 
Escolar González, magistrado-juez de 
primera instancia número dos de esta 
ciudad V>su partido; habiendo visto 
los presentes autos ejecutivos segui
dos entre partes, de la una, como de
mandante, «Alonso Lasheras, Socie
dad Anónima», representado por el 
procurador don Victoriano Moreno 
Rodríguez, y dirigido por el letrado 
don Abelardo Rodríguez Centeno, y 
de la otra, como demandados, don 
José Antonio Gómez de Hoyos y don 
Luis Calvo Curiel, vecinos de Palen
cia, éstos, por su incomparecencia, 
en situación de rebeldía, sobre pago 
de cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada hasta hacer trance y remate en 
los bienes embargados a los deman
dados don José Antonio Gómez de 
Hoyos y don Luis Calvo Curiel, ve
cinos de Palencia, y con ello completo 
pago al actor de la cantidad de dos
cientas noventa y dos mil quinientas 
quince pesetas de principal, mil dos
cientas sesenta y una pesetas con 
cincuenta céntimos de gastos de pro
testo y los intereses legales de dichas 
sumas, condenando a los referidos 
demandados al total pago de las cOs-í 
tas del procedimiento. Notifíqueselesl 

esta sentencia, publicándose su enca
bezamiento y parte dispositiva en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, a 
menos que se solicite su notificación 
personal dentro de tercero día. Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Rafael (fómez-Esco- 
lar González.—Rubricado».

Y con el fin de que sirva de noti
ficación en forma a los demandados 
rebeldes expido el presente.

Dado en Valladolid, a tres de sep
tiembre de mil novecientos sesenta 
y ochOj^ipRafael Gómez-Escolar Gon- 

^zalez.—‘Él secretario, Angel Mingo.

jr ■• 3757—2.364

VAOBaDOLID.—NUMERO 2

Doin Rafaél Góimez-Eiscblair Gonzá- 
llez, magiBteadb, juez de primera 
inisibaneía dei diisitriito número- dos 
de esta ciudad de Valladolid y su 
pahtido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y co!n el número 207 dé 1968, se 
sigue juicio -ejecutivo a instancia 
de Orfica, S. A., contra don Félix 
Recio Gómez, vecino de Villabáñez, 
en reclamación de cantidad, en cu
yos autos se ha acordiatío sacar a 
la venta en pública y primera su
baste el vehículo que después se 
dirá con las advertencias y condi
ciones que también se expresarán 
y qué fue embargado a dicho deu
dor, y es el siguiente :

Una furgoneta, marca Simea, 
matrícula VA - 36.539. Tasa-dá en 
treinta mil pesetas.

ADVERTENCIAS

1 .^ Que la subaste tendrá lugar, 
en la Sala Audiencia de este Juzga
do, el día onCe de- octubre próximo 
y hora dé las once- dé su maña'na.

2 .®- Que para tornar parte en la 
misma, deberán los licitadores con
signar previlamente, en la mesa- del 
Juzgado, una Cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del tipo 
dé tasación, no admltiéndosé pos
turas que no cubra-n las dos terce
ras' partes dél avalúo.

3 .^ Que el vehículo se encuen
tra en poder dél deudor don Félix 
Recio Gómez, con domicilio arriba 
indicado, en calidad de depósito y 
a disposición dé' quienquiera exa- 
minarlo.

Diado en Valladolid, a diecisiete 
dé septiembre dé mil novecientos 
sesenta y ocho.—Rafael Gómez Es- 

- colar González.—<E1 secretario, An- 
Lgel Mingo.

3.875—2.365
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VABLADOblD.—NUMERO 3

Don Saturnino Pérez P'ernández-Viña, 
juez de primera instancia número 
tres de Valladolid.

Plago saber: Que en este Juzgado 
se tramita bajo el número 115 de^ 
1968, juicio ejecutivo promovido poH 
«Alonso Lasheras, S. A.», contra don- 
Jesús Martín F'emández de Velasco,* 
vecino de Valladolid, finca Soto Me-; 
dinilla, sobre reclamación de canti
dad, en el que con esta fecha he 
acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta y término de ocho 
días, los bienes embargados que des
pués se dirán, bajo las advertencias y 
prevenciones que al final se expresan:

BIENES OBJETO DE SUBASTA

I .° Una incubadora, marca «Pe- 
tersime», de 30.000 huevos de capa
cidad, con motores número 168991 
y 168934; valorada pericialmente en 
cuarenta mil pesetas.

2 .° Otra de la misma marca y 
capacidad, con motores n.° 141581 y 
141880; valorada pericialmente en 
cuarenta mil pesetas.

3 .° Otra de la misma marca y 
capacidad, con motores n.° 141591 y 
111598; valorada pericialmente en 
cuarenta mil pesetas.

4 .° Otra de la misma marca y 
capacidad, con motores n.° 153421 y 
153439; valorada pericialmente en 
cuarenta mil pesetas. .

5 .° Una clasificadora de huevos, 
marca «Puig», tipo 5728, de cinco 
bandejas; valorada pericialmente en 
ocho mil pesetas.

ADVERTENCIAS

I .“ Que el acto de remate tendrá 
lugar el día quince de octubre pró
ximo, a las doce horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado.

2 .^ Que para tomar parte en la 
subasta, deberán los licitadores con
signar previamente, en la mesa desti
nada al efecto en el Juzgado, una can
tidad igual, al menos, al diez por 
ciento de la tasación de los bienes, 
no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su 
avalúo.

3 .^ Que los bienes se hallan depo

sitados en poder del demandado 
señor Martín Fernández de Velasco, 
finca Soto Medinilla, donde podrán 
ser examinados por los licitadores.

Dado en Valladolid, a nueve de 
septiembre de mil novecientos sesen
ta y ocho.-Saturnino Pérez Fernández- 
Viña.—El secretario, Manuel Núñez.

■ . i 3.843—2.366

J^^^^^ municipales

VALLADOLID.—NUMERO 3

Don Luis Martínez Palomares, juez 
municipal número tres de Valla
dolid.
Hago saber: Que en los autos de 

juicio verbal que se siguen en este 
Juzgado a instancia de don Tomás 
Llorente Estébanez, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de esta 
ciudad, representado por el procura
dor don Felipe Alonso Delgado, con
tra don Anastasio Acero Rodríguez, 
mayor de edad, contratista de obras 
y vecino de esta capital, sobre recla
mación de 3.000 pesetas; se ha acor
dado sacar por primera vez a la venta 
en pública subasta y por término de 
cuatro días, los bienes embargados 
al demandado que después se dirán, 
bajo las advertencias y condiciones 
que también se expresarán.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

I ." Una cocina de gas butano 
Superser, esmaltada en blanco, con 
bombona incorporada, algo deterio
rada y rayada; tasada en 1.000 pts.

2 .° Un comedor compuesto de 
una mesa color embero y cuatro 
sillas con asientos de forro skay; ta
sado en 900 pesetas.

3 .” Un transistor Labis 767, con 
funda de cuero; tasado en I.500 pts.

4 .° Doce tomos del Diccionario 
Enciclopédico Salvat, forrados en 
tela color beig; valorados en 5.000 
pesetas.

5 .° Un televisor Marconi de 19 
pulgadas, con estabilizador y antena 
incorporada; tasado en 7.000 pesetas.

en la 
do el

ADVERTENCIAS

Que la subasta tendrá lugar 
sala audiencia de este Juzga-i 
día cinco de octubre próximc|^ 

y hora de las once y media de su 
mañana.

2 .^ Que para tomar parte en la 
misma los licitadores deberán con
signar previamente en la mesa del, 
Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del tipo 
de tasación, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de su avalúo.

3 .^ Que los bienes embargados 
se encuentran en poder de doña Ma
ría Martínez Marte, esposa del deman- 
dado, con domicilio en Esperanto, 
28, 3-° derecha, de esta ciudad, a 
disposición de quienquiera exami
narlos, por tenerlos en calidad de 
depósito.

Dado en Valladolid, a diecinueve 
de septiembre de mil novecientos se
senta, y ocho.—Luis Martínez Palo
mares.—El secretario, Francisco Ja
vier Moreno del Busto.

3.889—2.367

lONfiloFOFICIALES

COMUNIDAD DE REGANTES 
DEL CANAL DEL DUERO

Se pone en conocimiento de los 
partícipes de esta Comunidad que, 
según lo dispuesto en las ordenanzas 
de la misma, se celebrará junta gene
ral ordinaria el próximo lunes día 30, 
en primera convocatoria, a las doce 
de la mañana, en la Delegación Pro
vincial de Sindicatos, con arreglo al 
siguiente

ORDEN DEL DIA

I .° Lectura y aprobación, si pro
cede, del acta de la sesión anterior.

2 .° Lectura y aprobación, si pro
cede, de la memoria semestral que- 
presenta el Sindicato de Riegos.

3 .° Aprobación de los presupues
tos de gastos e ingresos, general de 
la Comunidad y particular de la Ace
quia del Arca Real.

4 .° Ruegos y preguntas.
Valladolid, 14 de septiembre de 

1968.—El presidente de la Comuni- 
"’^á’á7Am4«niíi«-Martín Galindo.

IMPRENtT^dÍf DIPUTACION PROVINCIAD.
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